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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

Resolución Número 00016 .. 0 de 2020 

Por la cual se ordena iniciar el trámite para la expropiación judicial de una franja de terreno 
identificada con la ficha predial 087-D-T6-ANMO, que se segrega del predio de mayor 
extensión denominado "VIAS CLUB CAMPESTRE LOS ANGELES y/o PARCELACIÓN 
CLUB CAMPESTRE LOS ANGELES", ubicado en la vereda EL ROSARIO, municipio de 
TENA, departamento de CUNDINAMARCA, e identificado con la matrícula inmobiliaria 166-
42668 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa (Cund.) y la cédula 
catastral 257970000000000010954000000000, cuyos propietarios son los señores JOSE 
HERMELINDO VALERO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de Ciudadanía No. 
17.085.119, MARCO TULIO SÁNCHEZ GARCÍA (Fallecido), mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 17.101.957 y/o HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, BLANCA CECILIA VELOSA CRISTANCHO antes BLANCA CECILIA 
VELOSA DE SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

20.520.038, JOSE JAIME SALCEDO JIMÉNEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 19.087.418, JOSE MANUEL MORA, mayor de edad, identificado cédula de 
ciudadanía N

º 

11.372.894, SIMÓN NAVEROS TOVAR, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 

12.097.688, necesaria para la ejecución del CONTRATO No. 1686 
DE 2015 cuyo objeto es el "MEJORAMIENTO MEDIANTE LA CONSTRUCC/ON, GESTION 
PREDIAL, SOCIAL, Y AMBIENTAL DE LOS TERCEROS CARRILLES DE 
ADELANTAMIENTO TRAMO ANAPOIMA - BALSILLAS Y SEGUNDA CALZADA TRAMO 
BALSILLAS - MOSQUERA, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA ESTRUCTURA VIAL DE LA 
CARRETERA CHIA - MOSQUERA - G/RARDOT, SECTOR MOSQUERA -ANAPOIMA, EN 
EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, PARA EL PROGRAMA "V/AS PARA LA 
EQUIDAD" 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS - INVÍAS 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 58 de la Constitución Política, la Ley 9ª de 
1989, los artículos 58, 59 y capítulo VII de la Ley 388 de 1997, los artículos 19 y 20 de la Ley 1682 de 
2013, Ley 17 42 de 2.014 y los artículos 1 º, 2° y 13 del Decreto 2618 de 2013, en concordancia con la 
Resolución No. 08121 del 31 de diciembre de 2.018, modificada por la Resolución 359 de 2019. 

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 58 de la Constitución Política en su inciso 4°, establece que por motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia 
judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y el afectado. 

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, señala que para efectos de decretar la expropiación de un 
predio y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes, se declara de utilidad pública 
o interés social la adquisición de inmuebles con destino a los siguientes fines: "Literal e) Ejecución de
programas y proyectos de infraestructura vial y de sistema de transporte masivo".

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, contempla que además de lo dispuesto en otras leyes 
vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas metropolitanas y asociaciones de municipios 1

podrán adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles, por motivos de 
utilidad pública. 














